
  
Juzgado Laboral del Circuito de   

Girardot     

Acta de Audiencia   
   

Audiencia   Art. 80   

Proceso   Ordinario de primera   

Fecha    4 de marzo de 2024   

Radicado  25-307-31-05-001-2017-00252-00.  

Hora inicio   9:35 a.m. fallas técnicas apoderada CAPRECOM EICE LIQUIDADA 

Quedó grabada la primera parte. El sistema sacó a todos de la 

audiencia y la segunda parte no quedó grabada pero se deja 

constancia de lo acontecido en el acta 

Demandante          NELSY ROCIO RUIZ MANRIQUE  

Cédula 52.274.933  

Dirección: Calle 8 No. 19-30 Barrio Gaitán - Girardot  

Celular: 3195731008    

nroruiz23@gmail.com  

Apoderado                  GERMAN IGNACIO CAICEDO RODRÍGUEZ  

Cédula 19.239.785  

Vigencia 24.749 

Dirección Calle 17 No. 8-49 Of. 508 - Bogotá  

Email: acaicedor@hotmail.com     

Demandado   PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES CAPRECOM 

LIQUIDADO  

Canal digital:  www.parcaprecom.com.co        

Apoderado y 

curador, 

respectivamente    

DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. apoderada principal VANESSA 

FERNANDA GARRETA JARAMILLO, (SUSTITUYE) Cédula: 1.085.897.821 

Tarjeta Profesional 212.712 a la Dra. MANUELA DEL PILAR PEÑA 

FANDIÑO  

 

Auto: Reconocer personería como apoderada sustituta 

 

Dra.  MANUELA DEL PILAR PEÑA FANDIÑO 

Cedula 1.101.179.532 

Vigencia 387.490  

Dirección Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804, Bogotá  

Celular 3008673789 - 3192523167  

E mail distiraempresarialsas@gmail.com y  

Jpuentenacional2021@gmail.com   
Demandado COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO “COOPERAMOS C.T.A” (EN 

LIQUIDACIÓN) Nit: 810.005.979-6 REPRESENTADO LEGALMENTE POR 

SU LIQUIDADOR JESUS BELMORE RIOS GARCES Cédula: 10.065.911  

Email: jhoncastrillon42@hotmail.com  

Recaudo de pruebas   Se intentó recaudar dos testimonios de los tres de los anunciados, 

pero presentaron problemas de conectividad, razón por la cual no se 

pudo continuar la audiencia, contando con el apoyo del técnico de 

LifeSize, quien se contactó con una de las testigos, pero no pudo 

hacerlo con la otra. La tercera testigo no le contestó al ingeniero de la 

LifeSize. 

 

Así las cosas se solicita por la parte demandada, ante la dificultad de 

vincular a la audiencia a las testigos y la pérdida de tiempo en este 

intento, que se reprograme la audiencia, accediéndose a ello. 
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Continuación art. 

80  

 

Se recaudarán los testimonios de SANDRA CONSTANZA PRADA, 

ELIZABETH GARCÍA HERRERA Y ERLY PARDO 

10 de abril de 2024 a las 3:15 p.m. 

 

 

Se accede al desistimiento de la prueba testimonial de PAOLA 

RAMÍREZ TOVAR, IBETH CABALLERO Y PATRICIA CANTILLO LAMY, 

conforme lo solicitado por la parte actora. 

 

   
 

 

 
Mónica Yajaira Ortega Rubiano 

Juez 
 


